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AUXENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS 13,SEP83   

'"FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA Y 
  

  

PORsooorocco de 11 100,000.00, e 
  

  

  

- "En la ciudad de San Francisce de Quitg Ca” 
  

pital de la República del Ecuador, a veinte de Junio de mil novecientos 
A a | 

_ gesente y dosz ante mí el Notario, doctor Cristebal Sézado y los testigob 
"¡OO di — 
    que suseriben comparece él señor Emmanuel Lepeutre, frances, inteligente 
  

en el idioma castellano, industrial, vecino de este-lugar, casado y mayor 
  

de edad, a quien conozco, de que doy fez- y dice 1 - Que eleva. a escri- 
  

tura pública el contenido de la siguiente minuta s - “ Señor Notarios- 
  

en el Registro de Escrituras Plblicas de Mayor Cuantía á su cargo, sirva- 
  

- ge extender una que sea del tenor siguiente st -» Por escritura pública 
  

-celebrada el once de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis, se censp 
  

T -tituyó la sociedad Anónima “ Francelana Sociedad Anónima * , con una capi 
  

-tal de quinientos mil sucres; la primera copia de la escritura y dilig 
  

cias judiciales de aprobación se protocolizaron el veintitres de Odtubre   

del mismo año, en la Notaría del úoctor Cristobal Slagado. - Con este- 
  

antecedente 41 socie y delegado de la sociedad anónima * Francelana Secie- 
  

ded dnónime ”, Enmanuel Lepoutro , aumenta el capital secial en cumplimi   

“te de lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas - 
  

que dice así + - "En Quito, a ocho de Junio de mil novecientos sesenta 
  

y ds a las cinco de la terde, día y hore señalados en la convecater ia” 
  

“para la Junta General Extraordinaria de decionistas de Franceiena Socie-   

dad Anónima, se reunieron los señores Didier Lepoutre, en representación 
  

de los derechos de Cosudan Safic; Jaime Vergara, debidamente autoriza” 
      1 f . AS a La Aoi As cs rs ab runa
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. . . 2 

por dichas socieúades a la Gerencia, cuyas copias se insertarán en el ac- 

ta de esta sesión; y Emmenuel Lesoutre, por sus propios derechos. - En - 
  

cumplimiento de los Estatutos se designa al señor Didier Lepoutre pera que 
  

presida la sesion .y se 'nombra secretario al señor Emmenuel Lepoutre, los- 
  

nombrados aceptan las designaciones. - El Secretario informe que esta pr 
  

” gente todo el capital social, en vista de lo cual se instela la Junta Ge- 
  

"neral; - acto seguido dé lectura al proyecto de szumento del capital soci 
  

2, . . ? 7 z 
en la suma de un millón cien mil sucres, para cuyo objeto se hizo la con- 

MU II. 
    

vocatoria, lo cual implica la reforma del Ártículo Quinto de los Estatuto 
  

El proyecto dice asís - '"PRIMERO.- El Artículo Quinto de los Estetutos 
  

-dirá y - El capitel social es-la suma de un milión seis cientos mil sucr 
O 

dividido er ciento sesenta acciones del valor de diez mil sucres'cade una; 

A A A A AT TA da Ñ o - 

  

  

capital que podra ser aumentado posteriormente por resolución de la Junta 
  

General de Accionistas * . - SEGUNDO. -“ Los socios declaran que el capi? 
  

* 4 2 2 

To tal de-la sociedad se aumenta en la suma de un millon cien mil sucres, - 
  

cantidad que hs sido pagada en su totalidad de acuerdo con le síguiente- 
im 118 cr ” ar 

tr” lista de suscriptores 5 - [Brisbane Invéftment Se A. - sesenta y seis - 

  

  

e 

Y 
acciones de diez mil sucres cada una;- “ Cosudan Safic, cuarenta y cuatro- 
  

-aeciones de diez mil sucres cade uns - TERCERO. - Declaran que 
  

-- en virtud de le suscripción y pego indicados, el Estado de Caja por el - — 
  

Capital que se aumenta es el siguiente t - La Ceja Debe : - A Brisbane 
  

Invegiment 3. A. , por sesenta y seis acciones, la suma de seis cientos- 
  

> 

sesenta mil sucres; - Á Cosudan *fic, sor cuarenta y cuetro acciones, - 
  

“cuatro cientos cuarenta :nil sucreg. - Sumen + - Un milión cien mil su- 
  

-cregs - CUARTO. - Queda eutorizada la Gerencia para emitir los - 
  

+tÍtulos correspondientes al aumento de capital ten promto como E otergue 
que 

-la escritura y se hayan llenedo los requisitos necesarios para/el zumento 
      - Lo * . e 2 mm omro oe a
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Enmenuel Lepoutre para efectue todas les gestiones pera la aprobación ju- 
  

dicial e inscripción de la escritura de 8umento de capital Y. - Puesto- 
YASERES 

    
en consideración de la Junta General el proyecto anterior. se lo aprueba sr 
  

| 
unanimidad. - Se concede un momento de receso pera la redacción del ac- 
  

'tas - Reinstelada la sesión se dá lecturas al acta y se.la aprueba. - Él 
  

-Presidente levanta la sesión. - Las cartes de autorización dicen s - Bue+ 
      

“hos Aires, Mayo veintidos ¿e mil novecientos sesenta y dos. - Señor Ge- 
     

    

rente deWFrancelane S. het Quito. - Muy señor nuestro. - Hemos reci- 

bido la cenvocatoria para la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

   

     

   

y 

» 
rce el ocho de Junio, »era trater del proyecto de aumento de ca- 

sital de la secieded, no pudiéndo asistir personalmente, tenemos a bien - 
  

1 
1 
1 
1 
1 
' 
pa 

confiar sor medio de esta carta - poder nuestra más emplia representación 
  

x 

al señor Didier Lepoutre para que asista a la Junta, delihere y vote en- 
  

z rs 
nuestro nombre y en representeción de nuestros derechos, de acuerdo con- 
  

las instrucciones que le hemos dedo. - De usted muy atentos y seguros - 
  

servidores. - Cosudan Sociedad Anónima, Financiera y Comercial. - ( Fir 
  

“mado ) 3 - TIlegíble. Presidente ". - "Montevideo, Mayo treinta de mil 
  

- novecientos sesenta y dos. - Señores Gerencia de Francelana So de - Qui- 
  

to. =- Ecuadora - De nuestras considereciontgs - Atenta la convocatoria 
  

E Extreordinaria / 

sara la Junta Genera de Accionistas a realizarce en esa el ocho de Junib   
  

con el fin de discutir el aumento de capitel del Francelana S» 4d» , hemos 
  

delezado "al licenciado Jaime Vergara Jaramillo, para que nos represente- 
  

con plenos poderes y vote a nuestre nombre y por el velor de nuestras - 
  

cciones. - Cúmplenos dar a conocer 4 ustedes este particular, por medio 
  

Nx 

de esta carta - poder, a fin de que'la representación dada al lícenciedeo 
  

Vergaratenga pleno valor estatutario. '-- Atentamente. - Por Brisbane Invest 
  

" ment Se. Ad. ( Firmado ).- Ilezibie. presidente ". - ( Firmado .- 
      = - m CC A AAA Oanrnmntdradn o UN
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vase , usted señor Notario, agregar las claúsulas de estilo y tomar nota- 
  

“de esta escritura al mergen de la principal + - ( Firmado ) 5 - Emmenue 
  

Lepoutre *. - Hasta aquí le uinuta que el otorgante la ratifica en to- 
  

“das gus pertes .» - Yo, el Noterio, tome note de esta escriture el margen 
  

de-la principal, de once ue Cetubre de mil novecientos cincuenta y seis, 
  

y de su protocolización de veintitres de los mismos mes y año. - Esta - 
  

- pegado el- impuesto de funcionamiento de establecimientos educacionales, - 
  

2 . .. to. > . 

- sor ciento diez sucres, mediante título de crédito municipal número seten v 

  

ta y un mil ciento veintidos, que se archiva, y se gregen les certas de 
  

pago de los insuestos de timbres, por el contrato y por le enisión de nue 
  

5 yas acciones y de los Colegios Mejía y Juan Montalvo. - Pere la celebra- 
  

ción de esta escritura se observaron los prece¡tos legales del cesoz y , 
  

£ * . . 

- leída que le fue ad compereciente, por ui el Noterio, en presencia de les 

  

- testigos (ue concurrieron en unidad acto, se ratifica y firme contigo y 
  

dichos testigos que son los señores Gustavo Áriss Romero, Gonzelo Árics 
  

» y 

Romero _ y Félix Ortega Ázcone, de este vecinaario idóneos meyores de E > , y y 
  

eded, e quienes conozco, de que aoy f6s - ( Firmado ) 5 - Emmenuel Le- 
  

poutre. - Gustavo Árias Re - Gonzalo Árias.Re - Félix Ortega Azconas - 
  

El Noterio, dbctor Cristobal galgados - MINISTERIO DEL TESORO» - . JEFA- 
  

TURA PROVINCIAL DE RENTAS DE PICHINCHA. - Mimero cero treinta y nueve- 
  

mil getecientos cincuenta y úos. - Quito, Junio diecinueve de wild nove- 
  

- cientos sesenta y dos. - Notario, doctor Cristobel Salgado. - Cien mil 
  

- o. .o- « ..s , . 

ciento setenta y unos - Timbres Fíigcales ». - Oficio número un mil dos 
  

cientos veinte y nueves - Número de cuenta ciento un mil ciento tres.- 
  

RUBROs- Por gumento de capital del"FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA" , en un- 
  

milión seis cientos mil sucresa --, Reducido ul diez por cientos - Velor 
  

Quinientos setente.y cinco sucres.e - Son Quinientos setenta y cinco su- 
      ? 2 . . z > . * 

órea. = hedue númera acha cientos noventa v eóneo mál eninianéno nimaur



A
 

ta y seis. - Banco del Pichincha.» - Total quinientos setente y cinco- 

sucres, - ( Fímado ) 3- Contribuyente. Mtnuel Lepoutre. - Recibidor- 
  

  
3 RN CG. - Jefe de Rentas. Ilezgibles - MI“ISTERIO DEL TESORO» 7 <eHEFATURA 

| PROYINCIAL DE RENTAS DE PICHINCHA. - Número cero treinte y nueve mil tres 
  

cientos noventa y cuaíro . - Junio diecinueve de mil novecientos sesenta 
  

6 y dos. - " FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMÁ ". - Timbres Fisceles y otros. - 
  

Por sumento de casítal. Orden un millón cien mil sucres» - Por emisión + 
  

. . . . . y 

de ciento diez acciones de diez mil sucres cada una, así y -— Número de 
  

- cuente ciento un mil ciento treinta. - RUBROS » Diez por ciento de tre, 
    ce mil setecientos cincuenta sucres. - Timbres Fiscales. Mil tres cientds 
  

setenta y cinco sueros. - Timbres Adicion:les dos cientos veinte sucres 
  

Valor. Un mil quinientos noventa y cinco sucres. - Timbres Obras Nacio” 
  

. . .? . . 

nales. Ciento diez sucres. -» Timbres iMducecione Ciento diez sucreg. ”» 
  

  

don $ - Un mil ocho cientos quince sucres. - Totel un mil ocho cientos 
  

- quince sucrese - ( Fimen ) “4 - Por el Contribuyente. Ilegíble. - Lighí- 
  

- dador. VR V. - Jefe de Rentas. Ilegibies -  COLECTURIA DEL INSTITUTO 
  

  

  

  

  

16 

17 AACIONAL MEJIA. - Quito - Ecuadore - Mimero once mil seís cientos cuá- 

7 18 renta y cuatro. - Por ciento diez sucres. -. Recibí de Francelana Socier 

re 19 dad Ánónima la suma de ciento diez sucres, por impuesto del uno por mil 

20 pars los Colegios Mejía y Juan Montalvo, en la Provincia de Pichincha,- 

21 según aviso número un mil dos cientos veinte y ocho del Notario, doctor 
  

yristobal Salzado, sobre un milión cien mil sucres, velor de la escritura 
  

NN de aumento de capital que otorza FRANCELANA SOCIEDAD ANONT'A». - Quito) 
  

  

  

  

.23 

24 a diez y nueve de Junio de mil novecientos sesenta y dose - ( Firmedo);+ 

25 El Colector. liezible. -= Hay un sello. - Ál merzen de esta escritura 

26 hay una anotación que dice + - RAZONs- Por escritura celebrada hoy - 

27 ante mí, corno encargado de la Notería Primera como encérgado de le Noterlla 
      

o M2 anmnardida 1 +iéuldsm dAnaénr [nioitahnld Ro lrsoda añ
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aumentó el capital de Francelana en un millón de sucres y se refomen los 
  

estatutos sociales. - Quito, nero treinta y uno de mil novecientos se- 
  

senta y cuatro. - ( Firmado ) 3 - El Notario Encargedo. - ál mergen de 
  

2 . ” . 3 . 2? 2. 

este escritura y 8nteriomente a Esta última hay otra anotecion que dice f 
  

RAZON + - Hoy se protocolizaron les »rimera copia y las diligencias judi+ 
  

ciales de aprobación, en el protocolo 8 mi cargos - Quito, £ Julio dos = 
  

de mil novecientos sesenta y uos. -= ( Fimado )+- El Nogtrio, doctor 
  

xa x . . 

Cristobal Salgado. - Enmendaios $ - Salzadoz por Brisbene Investment; 
  

milión; Seficj con; Piscaled) inbres; Veles - Entre lineas t - que - 
  

extraorlintriam3 Vale. - 
  

  

/ 
  

  

Se otor ú ente el Notario, doctor Cristo+ 
  

tal Slagado, cuyo Árchivo se ecuentra 8ctudlmente € mi cargo, en fe de - 
  

ello, confiero TERCERA- COPIA AUTORIZADA, de- 
  

bidemente firmada y sellada, en Quito, a diez y siete-de Ábril de mil no- 
  

vecientos sesentiny nueves - - 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

     


